
Normas de
Convivencia

Escolar
¿Sabía que…?

El Reglamento
de Convivencia

Escolar

La Escuela tiene la función
primordial de Educar a los
estudiantes y ser garante de los
Derechos de NNA.

1.Respeto en la comunicación y relaciones
interpersonales utilizando lenguaje amable, sin
insultos, burlas o apodos ofensivos, procurando la
escucha activa entre compañeros, docentes y todo
miembro de la comunidad escolar, con el objetivo de
favorecer un ambiente donde todos se sientan
valorados y seguros para expresarse.

¿Por qué es
importante
conocer el RICE?

Porque las normas claras y
consistentes favorecen el
desarrollo integral de los
estudiantes.
Porque aprender a convivir,
a resolver conflictos de
forma pacífica y asumir
nuestras responsabilidades
es un aprendizaje
importante para la vida.
Porque las normas
educativas nos permiten
respetar a otros y exigir ser
respetados.
Porque la Escuela debe
proteger los Derechos de los
Niños.

“Aprender a convivir y convivir para
aprender”

Escuela Manuel Rodríguez
Mayo de 2025

2. Respeto por las diferencias culturales, físicas,
cognitivas, de género, religiosas o socioeconómicas,
rechazando cualquier forma de acoso o discriminación.
Con el objetivo de reconocer a la diversidad e igualdad
como fortaleza de la comunidad escolar.

3. Responsabilidad con las tareas y deberes asignados,
asumiendo las consecuencias de las acciones propias,  
cuidando el buen uso de los espacios comunes y respeto
por los materiales propios y ajenos.

4. Reconocimiento del diálogo como única forma para
resolver desacuerdos de forma pacífica, evitando
agresiones físicas o verbales y solicitando ayuda para
alcanzar acuerdos de buena convivencia escolar.

5. Cuidado de la seguridad personal y comunitaria,
siguiendo protocolos preventivos de seguridad y evitando
toda conducta de riesgo, para proteger la integridad física
y emocional, priorizando el bienestar colectivo.

Escuela Manuel Rodríguez
Avda. Los Copihues 390 - Hualpén



Protocolos Internos: 

Funcionamiento General.
Convivencias Saludables
Dispositivos Tecnológicos.
Abordaje de DEC.
Ingreso a PIE.
Plan de Seguridad Integral.

La clave está en entender que todo lo que
nos sucede es una oportunidad para

aprender a resolver conflictos y a convivir
juntos.

Interés superior de los niños y jóvenes

Legalidad

El Reglamento de Convivencia
Escolar es el documento que

explica el funcionamiento de la
Escuela y la forma en que se

desarrollan las relaciones entre los
diversos miembros de la

Comunidad Escolar.
Es un documento que expresa la
voluntad formativa del Proyecto

Educativo estudiantes la necesidad
de aprender a convivir.

Principios que se respetan en el
RICE:

No discriminación arbitraria

Gradualidad y Proporcionalidad en la
aplicación de sanciones

Debido proceso, justo y racional

Promoción de la autonomía y
responsabilidad 

¿Qué Reglamentos
encuentro en el

RICE?

RICE: Reglamento Interno de
Convivencia Escolar.
NNA: Niños, Niñas y Adolescentes.
DEC: Desregulaciones Emocionales y
Conductuales.
PIE: Programa de Integración Escolar.

1.Reglamento Interno.
2.Reglamento de Convivencia Escolar
3.Reglamento de Evaluación y

Promoción.
4.Protocolo Accidentes Escolares.
5.Protocolos Específicos 
6.Protocolos Internos.

Glosario de siglas:

Además contiene:

Normas de Convivencia Escolar
Normas técnico pedagógicas y
administrativas.
Regulación de Faltas y
Sanciones.
Procedimientos de reclamos y
denuncia para situaciones que
afectan la Convivencia Escolar.


